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       DECLARACIÓN PROVISIONAL

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES AÉREOS 

UIA-A-05-2025 ACCIDENTE DE LA AERONAVE CESSNA AIRCRAFT COMPANY 172RG

MATRICULA TG-ITA 20/04/2025 

DATOS 

DE LA AERONAVE 

 

Marca: Cessna Aircraft Company. 

 

Modelo:  172RG 

 

Serie: 172RG0157.    

Certificado Tipo: 3A17 revisión 47, del 29 de 

julio de 2015. 
 

Lugar del Accidente: Pista del Aeropuerto 
Internacional La Aurora, Zona 13, Guatemala. 

 

Fecha del Accidente: 20 de abril de 2025. 
 

Licencia de Piloto Comercial Avión.  
 

Almas a bordo: Tres (03) Ilesas. 
 

RESEÑA DEL VUELO:  
 
 

 

El día 20 de abril del año 2025, la aeronave con matrícula 

TG-ITA, solicitó plan de vuelo con 3 almas a bordo, con 

la intención de realizar un sobrevuelo hacia la aldea 

Suacité ubicada en el municipio de San Juan 

Sacatepéquez, departamento de Sacatepéquez, la cual se 

llevó a cabo sin problemas durante el vuelo. Sin embargo, 

al momento de aterrizar, la aeronave se deslizo sobre la 

pista sin el tren de aterrizaje extendido, lo que resulto 

con daños significativos en el fuselaje parte inferior, 

motor y hélice.  

Los tripulantes resultaron ilesos al momento del 

aterrizaje, los cuales fueron atendidos por personal del 

SEI (Salvamento y Extinción de Incendios) en conjunto 

con el COE (Centro de Operaciones de Emergencia) de la 

DGAC. La Unidad de Investigación de Accidentes se 

presentó al área del suceso, para documentar 

fotográficamente, recabar evidencias e información para 

iniciar con el proceso de investigación de lo sucedido. 

 El proceso de investigación por accidente, será 

efectuado por el investigador a cargo de la Unidad de 

Investigación de Accidentes e Incidentes Aéreos de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil, la cual presentará 

el Informe Final correspondiente al Despacho Superior. 

 

 


